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Se snscribK en esta ciiidad en 
la l ibrc i ía <le Mitlon á 5 ra. a l 
ini-s llevado á casa de. los si ñ o -
reasuscriptore*, y 9 1'aei"a tran-
co de porte. 

Los art ículos comunicados y 
los anuncios &c. se dir ig irán á 
la Redacción , trancos de. porte, 
á la calle de la Rev i l la , u. i 4-

BOLETIN OFICIAL 
«DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

eOBIBXNO C i y t L D U BSTA PROVItUClá. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 5 del actual, 
me comunica la Real orden siguiente: 
", « E l Sr. Secretario del Despacho dé la Guer

ra con fecha 28 de Setiembre último mé trasla
dó un oficio del Capitán general de Castilla la 
Vieja en que Je hace presente que son tan con-' 
tinuadas las quejas que le producen los Gefes 
de los cüerpds que^hacen servicio en persecución 
de facciosos, con motivo de la fórmula que se 
observa en los pueblos concediéndoles alojamien
tos ptsr solo tres dias en una casa, que le, ponen 
en precisión de manifestar lo extraordinario de 
las circunstancias y necesidad de que se esta
blezca una excepción para qué á los Gefes y 
Oficíales no se' les grave con'gastos éscesivos 
que les será impbsible soportar cuando tengan 
qué hacer detenciones en los pueblos por mas de 
tres dias. Y enterada S. M . la REINA Goberna
dora, se ha servido mandar diga á V . S. que 
sjn>perjuicio del arreglo general que medita paía 
el servicio de bajjages y alojamientos, espera del 
celó de V. S. que ínterin subsisten Jas extráor-
diharias circunstancias en que con motivo dtí'la 
guerra se hallan varias Provincias del Reino, to
mará las disposiciones convenientes á fin de que 
en Jos pueblos dé la que se halla á cargo de'V. 
S. se faciliten á los Gefes y Oficiales del Ejér
cito 'en servicio activo ios alojamientos corres
pondientes sin sujeción á la regla de concedéd
seles por solo tres dias cuando por razón del 
servicio deban detenerse en los pueblos mas del 
referido tiempo. De Real orden Jo participo á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 de Ene
ro de 1835. — Moscoso." 

Y al participar á los pueblos de esta Pro
vincia los deseos de S. M . , no puedo menos de : 
recomendar á sus Alcaldes, durante las actuales i 
circunstancias, no solo que desatiendan la men- , 
cionada costumbre, y toda queja de parte de los , 
particulares, á que pudiera dar lugar, sino que 
bajo su responsabilidad personal, eviten toda 
vejación á las tropas de S. M . durante sus pe- . 
nosos é importantísimos servicios: facilitándoles 
no.isplo -alojamientos estables &egu$ lo deseen sus. 
Gefes, .sino, caantoíaiauxilios estén á su alcance 
para 'su mayor comodidad.. tHos guarde á V . . 
muchos años. Leon iyiEnero 15 de a 835.:^ Ja
cinto Manrique.rzSr. Redactor del.Boletín,ofi
cial de esta Provincia. 

liOOBtSRNO CiriX. D B E S T A PROritlCtj. r ' . 

En él momento . íjue llegó á mis manos la . 
Real orden de 9..del actual relativa á la quinta, 
de 25.000 hombres decretada por S. M . para el-
presente ano, di.las disposiciones necesarias á Ja 
impresión de un número, suficiente de ege^jpla-, 
res para poderlos, repartir á todos los pueblos de 
la Provincia. Asimismo he dispuestq que lai, Con
taduría de Propios active sin tomar descanso el 
arregloíde los cupos; eorrespondietites; y an el, 
ínterin todo esto se verifica, es importante que 
llegue á noticia de los Ayuntamienfos el artículo 
ig" de dicho Real decreto, que dice así: ;. 

" A r h 1$. El alistamiento ~de, que tíata el 
artículo 20 de la referida Ordenanza de ISGQ, 
se hallará formado en disposición de que su lee? 
tura y rectificación se verifique para el.dia ag 
de Enero próximo venidero desdeña hora pré -
viamerite señalada, debiendo dárse la quintaj)or; 
concluida en el pueblo y ponerse ên marcha los 
reemplazos el dia 20-. de Febrero siguiente para 
Jas capitales de provincias, donde estarán esta-
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blccidas las Comisiones de revisión, las cuales se 
compondrán en la misma forma que previene el 
decreto de ocho de Febrero de 1827, sustitu
yendo los Gobernadores civiles á los Intenden
tes, donde se hallarán también- los batallones, 
compañías ó escuadrones que han'de servir de 
depósito dfe este reemplazo, quedando á cargo 
de los Capitanes generales hacer lá distribución 
de ellos con arreglo á la circular de esta fecha," 

Y á fin de que de antemano y sin perder un 
momento preparen todo lo necesario á la mas 
pronta ejecución, sírvase V . insertarlo en el 
Boletín oficial de su cargó-cón la mayor premii-
ra. Dios guarde á V . muchos años. León Enero 
18 de 1835.— Jacinto Manrique.rzSr. Redactor 
del Boletín oficial de está Provincia. 

nOBIERNO C l t r i l . D S E S T A PROVINCIA. 

Advírtiéndos'e que por varias Juntas de i n -
térvéncion de Pósitos de la Provincia se remi
ten- á éste Gobierno civil las cuentas de sus fon
dos correspondifenteí al año próximo pasado por 
el ¿orreo ordinario, sin hácerlo del debido con-
tíngérité de tres rtirs. por fanega y peso fuerte, 
les preténgo qué dicha remisión se verifique por 
persbna qui» pueda responder á los reparos que 
de las mismas resulten, y que al mismo' tiempo 
recoja la cartáUe pago del.expresadoi.cotitiírgen-i 
t é , ~ D l o á gü&ríie k W J muchos;afios; foeon i g . ' 
de Enero de 1835+—Jaclhfo Manrique.r?Sres. 
individuos de ías"1 íJúntas interventoras: de ios 
Pósitos de está Provincia. 

Ministerio de lo Interior."Enterado el Con
sejo de Ministros de una memoria presentada por 
el Señor Secretario del Despacho de la Guerra, 
manifestando' el estado de la misma en las pro
vincias sublevadas, y las medidas que deberán 
adoptarse para ponerla pronto término, acordó 
proponer á S. M . la REINA Gobernadora, des
pués de Una detenida, seria y prolija discusión, 
y S.-'M. se dignó aprobar j entre otras disposi
ciones^ las siguientes: . 

i * M Que para dar mayor fuerza y vigor 3 las 
operaciones militares en'las .provincias subleva
das, y evitar todo motivo ó pretexto de dilación 
ó etítbífpecimiéíito, se declaren dichas provincias 
en estado de sitio', quedando sujetas en clase 'de 
tale'i7-^ la Autoridad militar, con arreglo á lo 
que se observa en ¡semejantes casos en todas las 
Naciones, y á lo que previenen las leyes y or-
déhátizas. 
- Í;3 »Que respecto de las provincias de Cas-
íilfá la Vieja, Aragón y Cataluña, como las mas 
éxpúéstás á lo que se intente extender á ellas el 
fuego de la insurrección, se dé la latitud que se 
crea conveniente á las Autoridades militares, sin 

menoscabar por eso las atribuciones de los Go
bernadores civiles en lo económico y gubeina-;. 
t ivo; para que por una parte se atienda al prin
cipal objeto de la defensa, y por otra se cuide 
de todos los ramos relativos al fomento y pros
peridad de Jos pueblos. 

3.a »Que apesar de que el principio funda
mental de la institución de la Milicia urbana 
reclama que esté bajo las órdenes de la autori-
dad c iv i l , y dependiente del Ministerio de lo I n 
terior, con todo, mientras duren las actuales cir
cunstancias se mande que los cuerpos existentes 
en la actualidad de dichá-Milicia dependan de 
los Capitanes generales, y por consiguiente del 
Secretario del Despacho de la Guerra." 

De órden de S. M . lo traslado á ' V . S. para 
su inteligencia y efectos córre-póndientes á su 
puntual cumplimiento; previniéndole que de sus 
resultas debe dejar de entender en todo lo rela
tivo á la Milicia urbana, y que á los cuerpos de 
esta, existentes en la actualidad, haga V . S. 
saber que ese Gobierrfó civil y -el Ministerio de 
mi cargo cesan desde hoy, y mientras duren las 
actuales circunstancias, ó S. M . no resuelva otra 
cosa, en las atribuciones que les competen res
pecto .á dicha Milicia, la cual, durante este pe-' 
r íodo, depender^ de los Capitanes generales de, 
las provincias, y por cfinsiguiente del Sr. Secre-^ 
tario;deI Despacho de la Guerra. Dios guarde a 
V.;.S. muchos años. Madrid ( 12 de Enero, de 
1 8 3 5 . J o s é María Moscoso de Altainira.=^Sr.' 
Gobernador civil de León. 

C O m í I O N D S INSTROCCION P M K J Í R I A OB E S T A 
; P R O r i N C Í A . f. . . , 

Esta Comisión há recibido en 6 del corriente 
de la Central del Reino, una ¿rden circular dei 
ao de Diciembre del año próximo pasado, en. 
la que para cumplir con lo dispuesto por S. M» 
en la Instrucción-circulada en Real órden de á i 
de Octubre del mismo, manifiesta lo indispensa
ble que es conocer el numero de individuos .que 
sabpn leer y escribir en toda la Monarquía^, el 
de. escuelas de primeras letras existentes, el de 
niños y niñas que á-ellas concurren, y la calidad 
de los fondos destinados á sostenerlas. 

.pPara conseguir datos tan importantes acom
pañó para que se imprimiesen en la Capital mo-; 
délos de los adjuntos estados qjue.con el Boletín 
se remiten á todog los pueblos, cuidando las'Co-
misiones de Partido,.que las de ios comprendi
dos en su demarcación, llenen tas respectivas ca
sillas con verdad, y precisión,, haciendo al.res
paldo de los mismos [estados, las observaciones 
oportunas acerca de. las actuales escuelas, fruto 
que producen, facilidad de hacer efectiva la'do
tación de los maestros ó maestras, conveniencia 
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del establecitpiento de otras nuevas, y arbitrios 
acomodados para dotarlas. Por eso se remiten es
tados" ,aun á los pueblos que carecen de escuelas, 
para que ademas de llenar las casillas convenien
tes, propongan sus comisiones al respaldo de los 
estados la creación de escuelas nuevas, ya sean 
para .un solo ,pueblo 6 aldea, ya para varias al
deas ó caseríos, diseminados designando el roas 
central y acomodado. Uepos los estados dé las 
comisiones ¿ ¿ pueblo con las observaciones que 
fi<¿ben bacers^-al respaldo de ellos,.entre las que. 
tendrán también lu8ar) los edificios,de propiedad 
pública, legado ó donacioiv;destinados á escuela, 
ó Ids arrendados; la salubridad, ó insalubridad del 
lugar y la mayor ó menor estension y ventilación 
de las piezas; si están provistas de mesa^.y ban
cos,, y si abundan ó escasean, y hasta que punto, 
las cartillas, silabarios, libros elementales pie do.c-
triná cristiana, y de lectura; los remitirán las 
rnismás comisiones sin falta,antes del i . " de Fe-
Éí-éro á la Comisión del Partido á que corres
pondan. Estas, después deTecibidos los^stados 
parciales de ios pueblos pasarán á llenar-uno^de 
Jos generales señalados con ¡el número 2 .° empe
zando por la población de su propia residencia,, 
y continuando con itodps los. pueblos de su:par-
t iád tengan, 6 .nój^escuelas v j gegun las esplir 
caciones" que hayan dado. Las observaciones que 
relativamente al fomento de la Instrucción pri
maria hagan jLas,Camisiones,de.par,tidq y jas qUe 
hubiesen dirigido íos pueblos al respaldo de sus 
gstado?. particulares, las harán; escribir, las p r i -
riierás en pliegos que acompañarán á ' s u estadó 
general, esperando que presentarán á esf̂ , Pror-
viacial concluidos sus trabajos, para el 15 deFe-
Brero. , 

.Los conatos dej Gobierno de S.M. tienden todos 
a'lá felicidad l̂e sus gobernados; y como esta está 
en "proporción de la mayor ó menor ilustración 
pnblica, de aqui el vivo interés de nuestra bon
dadosa REINA por que esta se generalice, y de 
aqui también las ideas que sobre materia tan in
teresante comunica la Comisión central, y que 
es indispensable se. estiendan á todos los pueblos 
dé ^a'Provincia. 

Es necesario en primer lugar que haya maes
tros con sueldo fijo, el mínimo posible, pgro i n -
depÉfndientede lo que. puedan pagar algunos niños, 
y ^e cualquiera otra obvención, por que en rigor 
este sueldo fijo es una retribución por la ense
narla de los niños pobres, y no bajará de ocho-

.í'^ótos reales anuales para íos maestros y seiscien
tos para las maestras, ademas de alguna suma 
agregada para alquiler de edificios, adquisición 
d.e "í06131" y provisión de cartillas y libros p.ara 
los' pobres. 

J-as escuelas elementales deben ser. á -cargo 
de los pueblos en cuyo beneficio se establecen, y 
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por consiguiente las sostendrán los mismos «.on 
sus fondos públicos destinados, 6 que se destinen 
por la autoridad competente; con las fundado-., 
nes ó donaciones piadosas que tuvieren este ob
jeto; con otras fundaciones caritativas, cofradías 
y .obras pías, en las que ha faltado, ó variado 
su primitivo y verdadero destino , ó no son 
ya;,de conocida utilidad, y sirven solo para 
provecho de sus administradores, 6 patronos; 
cuya aplicación se hará debidamente; ó por 
fin con otras que tenga á bien dedicar el 
Gobierno de S. M . al importante ramo de Ja^du-
cacion popular. Si de todo esto carecen los pue
blos para la dotación fija délos maestros, alqui
ler y menage de escuela, aun queda el medio de 
repartimiento ó derramas vecinales en la .forma 
que disponga el Gobierno, pero comunes á todos 
los que puedan, aun que no tengan hijos, por 
que la educación no ofrece sus sazonados frutos 
tan solo á los que la buscan, sino á la sociedad 
entera por que previene los crímenes, conserva 
la paz, aumenta la fortuna pública y asegura la 
propiedad y la vida de todos los individuos , y 
están por lo mismo obligados todos á los sacrifi
cios que exigen ventajas de tanta monta,, 

Bajo de este principio las Comisiones de par
tido, auxiliadas de las de los pueblos, harán un 
bien imponderable, si proporcionan una escuela 
elemental, á toda aldea, que pueda sostenerla y 
cuando faltaren arbitrios, podrán formar distri
tos .de escuela ejn que se comprendan varias, a l 
deas, ó caseríos, si los hubiere, cuidando que 
el espacio no sea tan estenso, que anden los n i 
ños mas de media legua en tierras llanas, y un 
cuarto de legua en las montañosas, pero sin arro
yos, pantanos, ó pasos peligrosos que atravesar. 
En estos distritos se reunirá el mayor número 
de vecinos que permitan Ja posición y. circunstan-
cias del pais, y si aun asi, no puede subvenirse 
á los dispendios de una escuela, podrán formar
se dos reuniones ó pequeños distritos que hallán
dose en. igualdad de circunstancias puedan con
venirse en pagar alternativamente un maestro por 
años, 6 medios años, pasando de un punto, á 
otro á enseñar á los niños. ' ¡ • 

Si en las aldeas mencionadas quisiere algún e-
clesiástico particularmente el Pá.rrócó , encargase 
de Ja enseñanza de los niños, s^-recibirá este,^er-
vicio como muy señalado y e&pepial, .resultando 
de él un beneficio, i . los habitantes; y el que I p 
•preste merecerá las bendiciones del hombre .de 
bien; el favor y- recompensa de,sus prelados, y 
la poderosa protección de S. M . , 4 cuyo conoci
miento se elevará. 

A! hacer la Comisión de Provincia estos es
peciales encargos á las de partidos, y. pueblos de 
la m.isma, se gloria al contemplar el ardiente.ce
lo , con que todos sus individuos van á llenarlos 
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tmbaji'.ndo incensantemente en favor de los pro
greso') de la educación popular. No basta desear 
el bifin; es necesario promoverlo cada cual en. 
su esfera , y ocupados todos á la vez en esten-
derlo, hallaremos la dulce satisfacción que acom
paña siempre al hombre benéfico y amante de 
sus semejantes, haremos un bien inapreciable á 
nuestra Patria, secundaremos como buenos Espa-
pañoles, las benévolas intenciones de nuestra 
REINA y recibiremos por último las bendiciones 
de una generación agradecida. 

León 16 de Enero dé 1835.=: Jacinto Man
rique, P r e s i d e n t e . M a t í a s Oliveros, Secretario. 

¡HTSUDEKCtA D B ZJ1 P R O f l N C i a D S Í S O t l . 

Dirección General de Rentas Provinciales.:^: 
Negociado General; — E l Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda dice á 
esta Dirección general de Rentas con fecha 2 del 
coménte lo qué sigue.zrS. M . la REINA. Goljer-
nadbra se ha servido dirigirme, con fecha 30 del 
pasado, el Real decreto s i g u i e n t e . D o ñ a ISABV.L 
i t , por la gracia de Dios, REINA de Castilla,: de 
León , de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jeru-
salén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdobaj de Córcega, de Mur 
cia^ de Menorca, de Jaén, de'los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar1, dé Jás Islas Canarias, 
de las Indias orientales y occidentales. Islas y 
Tierra firme del Mar Océano; Archiduquesa de 
Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milán, Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. 
&c. , y en su Real'nombre Doña MARÍA CRISTINA 
DE BORBON, como REINA Gobernadora, duran
te la menor edad de mi excelsa Hija, á todos los 
que las presentes vieren, sabed que habiendo juz
gado conveniente presentar á las-Córtes genéra
les, con arreglo á lo prevenido en el ESTATUTO 
REAL, un proyecto de Ley relativo á la cóhti-
núíioion de los presupuestos ántiguos, en tánto 
que se aprueban los presentados para el añopró-
xifno de 1835; y habiendo sido aprobado dicho 
proyecto de Ley por ambos Estamentos, como 

' á cóntinuaciori "sé expresa, he rtnido á bien,ldes-
pues de oir «I dittámen del Consejo de Gobierno 
y 3el de MinistFés, darle la sahcion Real.—:Las 
CóVtes generáles^el Reino, habiendo examinado 
con detenimientc/'la medida provisional que se 
Cometió á su exánien para evitar los perjuicios 
que podrían seguirse al Estado del atraso qué ha 
experimentado eíarreglo de los presupuestos para 
él próximo'año de 1835, presentan respetuosa-
thente á Vuestra Magestad el siguiente proyecto 
dc 'Ley, para que Vuestra Magestad se digne, si 

lo tiene á bien, darle la sanción Real. Artículo 
único Éñ tanto que se discuten sin interrupción 
y se aprueban loá'presúpuestos de gastos é iiígre-' 
sos presentados por el Gobierno para el año'de 
1835, continuarán rigiendo-los ántiguos en los 
mismos . términos que han regido hasta qui. i r ' 
Saíiciono y ejecntese.^lYo la REINA Gobernado-7 
r a . í = E s t á rubricado de laReal mano.—En Pa
lacio á 30 de Diciembre de 1834!:^ Como Se-
cretarití de Estado y del Despacho1-'Üe Hacienda 
dé España é Indias, él Conde de Tóreno. —Por 
tanto triando y ordeno que se guarde^ cumpla y 
ejecuté la presente Ley como Ley del Reino, 
promulgándose con la acostumbrada solemniidád 
para que ninguno pueda alegar ignorancia, y a n 
tes bien sea de todos acatada y obediecida. —Ten-
dréislo entendido, y dispondréis 16 necesario a 
su cumplimiento. ~ Está rubricado de la Real 
mano." Lo que comunico á V.' SS. para su 
inteligencia y que se circule á quien corres
ponda. 

Y 4o traslado á V . S. para su noticia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 4 de 'Enero de iSs's.rrDomingo. 
de Torres. 

León 14 de Enero de í83j;.r=:Publíquese en 
el Boletín oficial de la Provincia. í o r r o . 

commooNciÁ m s i T A X DS ¿BOU, ^ 

E l Excmo. Séñdr Comandante General 2 * 
Cabo de la Provincia , con fecha ^ del que corre 
me dice lo que copio: ' n * 1 * 

«Hallándose:el-Gxcnio. Señor Capitatí Ge-* 
neral de este Ejército autorizado para agregar a 
los Cuerpos de Mili¿ias Provinciales á Oficiales 
excedentes ó retirados delnfanteria'.que quieran 
hacer este servicio, se servirá V . ' pasar 4: mis 
manoŝ  con toda brevedad posible una relacio'S 
de los individuos á quienes acomode obtenér d i 
cha agregación y reúnan las ciróitistancias que 
sé requieren, sobredas que toe informará ,'V. 
individualmente-con!toda cl l r idad, 4 fin de .pre
ceder con el debido acierto." / ' 

Lo que transcribo á V . para que insertándo
lo en el Boletin oficial de la Provincia tenga lá 
debida publicidad, y que los que se conceptúen 
acreedores se preseiiten en esta Comandáñcia á 
la mayor brevedad. Dios guarde 'á V . níuctÍQs 
años. León I4de Enero de . i835 :=rEl Coronel 
Bernardo Alvarez¿— Sr. Redactor del Bóíétin 
oficial' de la Provincia. 

LEON IMPRENTA DE PEDRt) MIÑON. 


